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A E T I C Ü L O D 3 O F I C I O . 

M1MSTERIO DE FOMENTO. 

• . Obras¡mblkm. 

' ilmo! Sr.i'S! M. la Úciim (q. D. g:):se 
Im servi'do rcsolvei' qué, atendida lucsca-1 
scz de .personal siihaliernó' de Obras píi-s 
Idícas/sc' proccda nl /éxiinicn do ingreso 
en la clase de Aiíxiliarcs" siipcrnunicra-
riós él dia'lD de AÍifil; prúxiitio, con ar
reglo ni prn/jrariia ¡ípro'ia'dó por Iteal ór-
deii de'i.l de Noyieínbro de 1331: en la 
iiiicligencia de que éstos exámenes serán 
lo.i últimos que se vcrlílquen, toda vez. 
qué'en' 1:° de Octubre de esto áiio se lia 
db cstáiiicccrla'Escuela csiiecial dc Áju-
dantesj creada por Kcai decreto dé 4 del 
actual. ' V . 

De Rnál órdén lo digo ú V . I . para sil 
inteligencia y erectos coiísignicnlos Dios 
¡j'uaideú V. I . muclios anos. .Madrid .12 
de.Febrero de 18i)7.=i!oj;aiio.==Sr. Di
rector general de Obras púbiieas. 

Dirección general de Obras iniUicas, 

Ilcbicndo darse principio á los exáme
nes de ingreso en la claíe do Aniiliáres 
sopérnumerarios del cuerpo subalterno 
do Obras piíblicas el,di» lii de Abril pró
ximo, ch virtud de lo dispuesto.por Iteal 
órden do esta fcchá^sc recibirán hástácl 
l i ' de dicho mes, en la Escuela' especial 
del cuerpo de Ingenieros, de Caminos, 
Canales y Puertos, las solicitudes de 
los que reúnan los requisitos que indica 
< 1 programa aprobado por Iteal órden de 
10 de Noviembre de 1851, que copiado á 
la letra dice asi: 

•Vara ingresar de Auxiliar ó Sobres
tante de Obras públicas so requiere: 
•: I .*. .Tenor-menosde 3!) años. 

2. ' Ser de complexión robusta y sana, 
sin derecto alguno que pueda incapaci
tarle de ejercer bien las funciones de su 
destino. 

3. ' Ser examinados y aprobados de 
las materias siguientes, según las clases. 

Los aspirantes ü Sobreslanlcs. 
De lectura y escritura pura y correcta. 
De aritmética, incluso el sistema n»! 

trico decimal, acreditando especialmente 
la fccilidad v (Icjtrcza ¡¡'i calcular. 

De geometría, probando en especial los 
conocimientos de medición de líneas, su
perficies,y voiiimcnes. 

De topografia, que comprenderá la me
dición de líneas, conocimiento yuso del 
nivel .'de agua.y trazado en «1. Icrrcnn (le. 
toda clase" de figuras con el gralomctro ó 
la.'pantómclra. 
, .Del trazado de las diferente p.-irtes de 

las..carreteras .y de las rasantes y las 
curvas. 

Del conecimientn do ios mnlcrkdcs, do 
la manera práclicn de aplicarlos 'y del «so 
do las lierramientas. 

Los aspirantes á Auxiliares, ademas 
de las materias exigidas á los Sobreslanlcs 
se examinarán: 

,Dc complemento de. topografia. que. 
compreñdérá el levantamiento de planos 
con la paulómetrn. grafómetro, planche-
tá y brújula, conocimiento de las curvas 
de nivel, formación do pcrülos, dibujo 
lopógráfico de pluma y ejercicio práctico 
dc.lo¿i instrumentos. 

Dé elementos de geometría descripti
va, y principalmente de su aplicación á 
las sombras y á los cortes do piedra y de 
nladera, practicando los ejercicios gráfi
cos correspondientes. 

De elementos de mecánica que abraza
rán la composición y descomposición de 
las fuerzas, centro., de gravedad, máqui
nas elementales y conocimiento, de mo
tores. 

De trazados de caminos y domas obras 
del iustituio del cuerpo, resolviendo pro
blemas de desmontes, (erruplenes, ra
santes y otros propios de la construcción 
de obras públicas. 

De formación de presupuestos de di
versas obras, practicándolos 

De dibujo, acreditándolo mediante el 
de uu proyecto de cualquier obra del 
insliluto del cuerpo. 

De la parte legislativa y administrativa 
que les compete saber. 

Acreditarán además por medio de cer
tificación de Ingeniero ó Ingenieros, á 
cuyas órdenes ó bajo cuya iiispccciou 
hayan estado, lencr dos años de práctica 
en obras del inslitiito del cuerpo.» 

Los que deseen conocer mas delallo-
damente la extensión con que se exigen 
las materias anteriormente expuestas, 
podrán constillar c! prnerama aprobado 

por esta Dirección en 1 de Febrero de 
ISoü, como ampliación.del anterior, que 
oslará de i'.iauiliesto en (lidia Escuela. 

Madrid y ¿ . de ¡'ebrero do I857.=E1 
Director genérulj.llamónEelicvarria. 

D e l Gobierno d e 1» P r o v i n c i a . 

•" NÚM.'72. 

B i la Gacela ikl día 13 del acluttl se 
jivlilim el J'eal decreto y reijlumcnlo si 
ijuienles. -

MINISTERIO D E FOMENTO. 

, . - ' E.YMISICIOX Á S. 31. 

SKSpKA: Así como la clase do Ayu
dantes <¡ue ó las órdenes de los Ingenieros 
de Caniiiir*. Cámilcs y Puertos desenipc-
ña eierlos trabajos, no tiene hoy, por re
gla genera!, toda la instrucción que recla
ma la marcliii que vienen siguiendo nues
tras lias de coniunicacion interior y otras 
coustfuccion.'S. cuya iuiportaucin es de 
todos ennoridn. tampoco la de sobrestan
tes, tan nocosann en el servicio de las 
obras públicas, mine, en concepto del 
Minislro que suscribe, la suma de cono
cimientos que requiere el objeto á que so 
halla dcst'miid». 

Paro comprender la importancia de 
estos subaliernos, basta observar que son 
los que, auxiliando á los Ingenieros y 
Ayudantes facultativos, se hallan en con
tinuo contacto con los obreros y vigilan, 
ó por mejor,decir, preparan y dirigen to
das sus diferentes operaciones. Pasan do 
301) los que para su servicio cuenta hoy 
el Estado, y en breve necesitará un nú-
nicro inuclio mayor, si se ha de atender 
como es debido al servicio. 

Para formar esto personal se han adop
tado hasta ahora sistemas que no podrán 
producir buenos resultados Nombrados 
los sobrestantes unas veces arbitrariamen
te y sin requisito alguno que garantizara 
su aptitud; exigiéndoles otros exámenes 
ante Tribunales que, por su composición 
y amovilidad, no podían responder tisú 
objeto, solo se lia conseguido crear un 
cuadro de subalternos facnllativos (pie, 
no perteneciendo en su mayor numero á 

las clases ártcsanas de las cuales deben 
salir estos ag ntes, y careciendo ,dc la 
instrucción especial que les corresponde, 
ni están acostumbrados al trbajo.quese 
les destina, ni conocen las .practicas qué 

• mas .necesitan' en el cjcrcieiodc.su pro
fesión, limitándose {inuclias < veces d. co
brar un sueldo que en pai te se pierde 
lastimosainoiilc para el Eslnbo. 

Siendo pues , la falta do'. sobreslanlcs. 
entendidos más sensible, si cabe, que In 
do Ayudantes: necesario es, en sentir del 
que suscribe, acudir lo más pronto posi
ble A su remedio. E l modo de coiisoguii* 
este objeto consiste igualmente en el esta
blecimiento de Escuelas prácticas seme
jantes á las que se conocen en minas y 
olios ramos, cuyos travajos tienen coni-
piela analogía con los que exigen-las 
obra:! públicas'. 

í jaco establecimientos de esta clase 
disti¡buidos en la península bastarán por 
ahora p:uu prnplircionar el número de 
soiire.ilaiiíes útiles que lian mencslei. el 
Estado y Jas empresas para los trabajos. 
Por ío une lince á lu situación de estas 
Escwéins, colocando unas en el interior, 
otras en ¡OÍ puertos y algunas en .puebles 
que no cucuíén con otras enseñanzas cos
teadas por el Estado, lia procurado el que 
suscribe proporcionar los medios de (pie 
los sobre.itanlcs adquieran connciniienlos 
relnüvos á las dilérentcs clases do «lira i 
y distribuir, en el número posible du pro
vincias, los bcncllcios que con sus esta
blecimientos de instrucción proporciona 
el. Estado. Se lia considerado también 
preciso ir á buscar los que aspiren á in
gresar en e»ias Escuelas prácticas, no 
como hoy en parte sucedo, en la clasí-
que ha recibido instrucción literaria y 
está acostumbrada á ciertos trbajos sino 
entre los artesanos que por su oficio y 
por sus ocupccioncs y costumbres mejor 
pueden servir en el ramo de Obras pú
blicas. 

Una condición esencial deben reunir 
los conocimientos teóricos y prácticos que 
se den en la Escueia, y es no exigir un 
largo período para su adquisición, y m. 
impedir, en cuanto se» posible, que ¡tí* 
artesanos que deseen seguir la carrera 
puedan consagrar alguna parto del din al 
ejercicio de lu profesión con que ganan 
ín ordinpylo sustento. I.:n ¡ño parece s;i. 
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ficientc para la duración de las clases. 
Dándose d los alumnos en el primer se
mestre los rudimentos de aritmética y 
geometría que requiere esta profesión,-y 
proporcionándoles en el segundo los co
nocimientos elementales de los materiales 
y las diferentes clases de costruccipn, po
drán prepararse en este tiempo para pasar 
otros seis meses, ya con sueldo, á las úr
denos de los lngenleros.y de los Ayudan
tes empleados en las obras en que inter
venga el .Gobierno. 

Muy poco, casi nada recargará la 
creación de estas escuelas el presupuesto 
de gastos del Estado. Siendo Director de 
cada una de ellas el Ingeniero que resida 
en la capital en que se halle situada, y 
desempeñando la única cátedra .que se 
considera necesaria uno de los Ayudantes 
del cuerpo subalterno destinado al mis
mo punto, no se hará en estos eslablecl-
mientosotro gasto que el que ocasione el 
haber de uno ó dos mozos el alquiler de] 
local y el escaso material que se necesile 
para las clases y ejercicios prácticos. 

Teniendo presentes las consideroció-
nés que hfc espuesto a V. M. , y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, me 
atrevo 4' suplicarla que se digne dar su 
aprobación al adjunto proyecto do de
creto. 

Madrid 11 de Febrero de 1857.== 
SEÍfOUA.=A. <t : R. V . de V. M . = 
Claudio Moyono. 

R E A L DECUETO. 

Teniendo en cuenta las razones que, 
de acuerdo con él Consejo do Ministros, 
me ha espuesto el de Fomento, vengo en 
decretar lo siguiente: 

Articulo 1." Se crean en Vitoria Gero
na, Granada, Zamora y Coruiia cinco 
Escuelas prácticas destinadas á propor
cionar la enseñanza conveniente á los in
dividuos qué bajo las órdenes de los In
genieros .de caminos y sus Ayudantes han 
de servir en clase de sobrestantes en el 
ramo de obras públicas. 

Art. 2.° Será Director do cada una 
de estas escuelas el Ingeniero de caminos 
canales y puertos cuya residencia ordina
ria esté mas próximo al punto en que se 
halle establecida, y la enseñanza estará 
á cargo do un profesor de la clase de 
Ayudantes del cuerpo subalterno de obras 
públicas. 

Art. 3.° Los Ingenieros jefes do los 
distritos respectivos estarán encargados 
dé la inspección ordinaria de estas es
cuelas. 

Art. 4." Para ingresar en ellas en 
clase de alumnos se exigirá: 

1 H a b e r cumplido 20 años y no pa
sar do 33. 

2. " Ser de buena vida y costumbres; 
y tener la robustez necesaria para cl ser1 
vicio dé sobrestante'. 

3. ' ¡saber leer¡-escribid y las'cuatro 
reglas de aritmética. 

Art. S." Ademas de las condiciones 
que marca el articulo anterior, es indis-
pensabU, para ingresar, de alumnos en 
éstas escuelas, tener una de las circuns
tancias siguientes: 

1. " Haber trabajado mas do dos aiios 
en obras de cantería y nibamlerfa. 

2. ' "Ser ó haber sido capataz de peo
nes-camineros con buena nota. 

3.' Habér tenido á su cargo dos ailos 
por lo menos cuadrillas de operarios cn< 
abras públicas, ó haber trabajado un 
tiempo igual en talleres de carpintería ó 
herrería". 

Art. 6.° Formarán la enseüanza. 
1.* Las lecciones orales. 
2 / Los ejercicios práctico dentro de 

la escuela y en puntos no lejanos de 
ella. 

3.* La práctica dol, servicio de so-, 
brestantes. 

Art. 7.* La parte de la instrucción 
que comprenden las lecciones orales y los 
ejercicios prácticos dentro de la escuela 
y en sus inmediaciones, durará un.ano, 
y la práctica del servicio de sobrestantes 
seis meses. 

Art. 8.* Los exámenes se verificarán 
al concluir el primer semestre de la ins
trucción y al terminar el qilo, debiendo 
abrazar estos últimos toda la enseñanza 
do los dos semestres. 

"Art. 9." Los alumnos que fueren 
aprobados ch todos los exámenes, serán 
destinados á las obras públicas durante 
seis meses para practicar el servicio que 
se establece en el art. 7.', con el sueldo, 
facultades y obligaciones de los sobres
tantes. 

Art. 10. Terminados los seis meses 
de práctica, los Ingenieros que proyecíen. 
construyan ó inspecionén las obras á que 
sean destinados los alumnos de la escue
la, remitirán al Jefe del distrito un infor
mo circunstanciado de la instrucción y 
comportamiento do estos subalternos, á 
fin de que dicho Jefe, después de haber 
oído al Director y profesor de la escuela 
respectiva, proponga a la Dirección gc: 
noral do Obras públicas los nombramien
tos dcíinilivos do tales sobrestantes, el 
aumento del tiempo de prácticas por un 
nuevo plqzo, pasado el cual se procederá 
por el mismo órden pora las protestas; 
pero sin que hoya lugar á nueva próroga, 

, ó su separocion del servicio. 

Art. 11. Los que en virtud de los es
tudios y ejercicios prácticos hechos du
rante el ano- y medio que marca la ense
ñanza de oslas Escuelas, obtengan ios tí
tulos de sobrestantes, serán proferidos 
para Henar las vacantes que ocurran en 
las plazas que requiera el senicio del 
Estado. 

Art. 12. Un reglamento especial fija
rá todo lo relativo al régimen y disciplina 
do estas Escuelas prácticas, dentro de las 
bases establecidas por los artículos ante
riores. 

Dado en Palacio á 11 de Febrero de 
1857.—Está rubricado de la Beal mano. 
= E i Ministro de Fomento, Claudio 
Méyano. 

REGLAMENTO 

;PAM-US ESCUELAS PIUCT1CAS DE SOBItEStANTES 

CAPITULO PRIMERO. 

Objeto de estas Escuelas. 

Articulo 1.* Las Escuelas prácticas 
de sobrestantes son establecimientos del 
Estado que tienen por objeto completar 
la instrucción de algunos operarios ya 

inteligentes hasta el punto necesario pa
ra que puedan dirigir con acierto & otros 
menos entendidos en la ejecución mate
rial de las;otras, para poder vigilar el 
puntual cumplimiento de las condiciones 
á que estas mismas obras deben sujetarse, 
y para formalizar con exactitud, y espe-
dicion y puntualidad una parte dé los do
cumentos que requiere la buena orga
nización de los trabajos. 

CAPITULO I I . 

De la enseñanza. 

Art. 2 ° Forman la enseñanza: 
i .* Las lecciones orales. 
2. * Los ejercicios prácticos dentro de 

la Escuela y en puntos no lejanos de ella. 
3. * La práctica del servicio de so

brestantes. 
. Art. 3.* La duración de toda .la en

señanza será de ano y medio distribui
da del modo siguiente: 

Primer trinieslre. Pcrfeccionamiénto 
de la escritura y estudio de la aritmética' 
reducido á lo qué se designará. 

Segundo trimestre. Conlinúaclqñ del 
primero de estos dos ejercicios, y estudio 
de una parle de la geometría.. 

Tercero y cuarto trimestid. Princi
pios de dibujo lineal:' Estudio de una 
parto déla topografía y do la construc-, 
cion. Continuación de los ejercicios de 
dibujo y prácticos relativas & las materias 
indicadas. 

Medio ano último. Práctica del ser
vio de sobrestantes. 

Art. 4." ' E l perfeccionamiento de i r 
escritura consistirá en ejercicios propios 
para mejorar el carácter Üe letra y la or-
tográfiá, copiando al principio los regia-
mentosde sobrestantes ú ordenanzas de' 
policía de carreteras, y terminando con 
la formación de estados, lisias y demás 
documentos relativos al servicio. 

Art. 8." La Aridmetica que sé estu
diará en el primer trimestre comprenderá 
los cuatro reglas rela ivns 6 los números 
enteros, quebrados ordinarios y fracciones 
decimales; los números complejos: las 
potencias y raices cuadrada y cúbica; y 
el conocimiento del sistema métrico de
cimal de pesos y medidas, todo con la li
mitación que se establecérá en un progra-
madetollado. Se ejercitarán los alumnos 
en la resolución de problemas. 

Art. 6.* La geometría que se estu
diará en el segundo trimestre compren
derá la definición tic las diferentes lincas 
y la solución de varios problemas, refe
rentes á las rectas y á la circunferencia 
del círculo; las propiedades principales 
de los triángulos y polígonos; la medición 
de superficies y volúmenes. Los ejercicios 
de dibujo lineal serán referentes á los 
problemas geométricos estudiados. 

Art. 7." E l estudio de la topografía se 
reducirá al conocimiénto y uso de instru: 
mchtos pai'a' la medición dé líneas sobre 
el'tórrono y al de' la pantómetra', brújülk 
y niveles de agua y do olbaííil. 

Lo parte de construcción comprende' 
rá el conocimiento y empleo de los ma
teriales mas comunes, confección de ca
les, morteros y hormigones: y nociones 
generales de su aplicación á jas diferen 
tes clases de- obra;, deteniéndose parti

cularmente en cuanto hace relación á las 
carreteras. 

Los ejercicios de dibujo serán relati
vos principalmente i la representación 
de perfiles y plantas; y las practicas a| 
uso de los instrumentos topográficos; » 
las operaciones mas indispensables pára 
el plano y ejecución de. las obras, y al 
empleo de los motoriales mas comunes. -

Art. Si* En el -medio ano último do 
la enseüanza se ocuparán, los alumnos 
que hayan sido aprobados, en practicar 
el servicio de sobrestantes, destinándose
les á las obras, acompañados, sí es posi
ble, de otros empleados en las mismas, 
con muy buena nota de sqs jefes, y arre
glándose á las instrucciones dp estos. 

CAPITULO ni. 

. Del personal de ¡as Escuetas. 

Art. 9." La inspección de las Escucr 
las estará.á cargo de los Ingenieros jefes 

. de los distritos que se hallen establecidos 
quienes deberán visitarlas por lo menos 
en las épocas de pxáméii 

Art 10. Será Director de cada unq 
de estas Escuelas el Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos, cuya residencia 
ordinaria esté mas próxima al puiito en 
que se halle establecida. Sus atribuciones 
serán las siguientes: 

l , ' . , .Arreglar ¿n cada curso e| pro-
grama ;deta!ládo. dé la enseñanza, y 're? 
mitirlc á la aprobación superior por con: 
dúcto del jefe del disiritq. 
, 2.' Fijar al profesor el órden y os

tensión de los estudios y prácticas confor
me con el programa. 

3.' Visitarla Escuela lina voz al mes 
por lo menos, para tener conocimiento 
del sistema dé enseSaiiza dé las mejoras 
de que sea susceptible, <ie la aplicación y 
aprovechamiento de los alumnos y del 
órden y disciplina del establecimiento. 

Asistir á los exámenes. 
Formar los presupuestos de gastos y 

ordenar la compra de efectos pa-a la Es
cuela. 

DEL PROFESO». 

Art. 11. En cada escuela habrá un 
Ayudante del cuerpo suboltorao de obras 
públicas que desempeñará el cargo do 
Profesor. 

Art. 12, Sus atribuciones serán: 
1. " Esplicar las lecciones, dirigir los 

ejercicios y prácticas, y celebrar los 
exámenes con arreglo al programa é 
instrucciones del Director. 

2. " Cuidar del buen órden y disci
plina de la Escuela; imponer á los alum
nos los castigos correspondientes á las 
faltas qué hayan cpmetido, y llevar no
tas de la aptitud, aplicación y aprove
chamiento de todos los alumnos, for
mando hojas históricas de cada uno. , 

CAPITULO IV. 

De los alumnos.. 

Arfe 13V Para ingresar dé nluiiíuos 
ph estas Escuelas és indispensable: 

1. ' Haber cumplido 20 ailos'y no 
pasar de 35. 

2. " Ser de buena vida y costumbres, 
y tener la robustéz necesaria para el ser
vicio át) sobresti. nte$. 

1 
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3." Saber loor, escribir y las cuatro 
rrglas dearitmólica. 

Art. 14. Ademas de las condiciones 
<|ne marca el art. anterior, es necesario, 
pira ser admitido de alumno, tener una 
de las circunstancias siguientes: 

1.* Haber trabajado mas de dos aüos 
en obras de cantería i aibanilería. 

2:' Ser 6 haber sido capataz de peo
nes camineros coii buena nota. 

3.' Haber tenido á su cargo, durante 
dos aiíos por lo menos, cuadrillas de ope-

. varios en obras públicas, ó haber traba
jado un tiempo igual en talleres (Je, <sw-
pinterfa ó herreriá. 

Art 15. Las solicitudes para ingre
sar en estas Escuelas se dirigirán al In
geniero Jefe del distrito correspondiente, 
íicompañando la partida de bautismo y 
certificaciones del Alcalde y del Párroco 
del pueblo de su residencia del aspirante 
para justificar las condiciones de edad y 
buena conducta. Las otras circúnsttiricias 
que marca el art. 14 se acreditaran res-
pectivamcuté con certificación dejos maes
tros (i jefes á cuyas úrdenos haya traba
jado el candidato por medio de un cxúnien 
ante el Director. 

Art. 16. Las faltas que cometan los 
alumnos en cuanto so refiere al respecto y 
obediencia que deben al Director y, pro
fesor, serán castigadas según su gravedad. 

1.° Por reprensión de uiio de dichos 
Jefes á presencia de los alumnos.; 

: 2.* l'or' suspensión á la asistencia'de 
la Escuela ordenada por el Director, ín
terin resuelvo la superioridad sobre lo 
propuesta de expulsión. 

CAPITULO V. 

. De los exámenes y tiomb¡r.mienlos., 

Árt. 17. A fin del primer semestre 
se verificarán los .exámenes por elDirec-
ter y profesores de las materias estudia
das, formándose la calificación de los 
alumnos con las notos de apios para la 
conlimacion de los csludios, ó ineptos. 

Art. 18. Los que obtengan la última 
calificación serán despedidos do la Es
cuela. 

Art. Í 9 . Al fin del año so harán los 
exámenes de todas los materias que com
prendo la ensonnnza de los dos semestres 
y en consecuencia serán calficados los 
alumnos con las notas do apios para so-
breslanles 6 da suspensos, podiendo los que 
JC hallen en este último caso repetir el 
curso siguiente. 

Art. 20. Los comprendidos en lo 
primera censura serán destinados á las 
obros públicas durante sois meses para 
practicar el servicio que se establece en 
el art. con el sueldo, facultades y 
obligaciones de los sobrestantes. 

Art. 21. Terminados los seis mescg 
dli práctica del servicio, los Ingenieros 
que proyecten, construyan ó inspeccio
nen las obras á que sean destinados los 
alumnos, remitirán al Ingeniero jefe del 
distrito un informe circunstanciado de la 
instrucción y comportamiento de estos 
subalternos, á fin de que dicho jefe¡ des
pués de haber oido al Director y profe
sor de la Escueta respectiva, proponga 
á la Dirección general de Obras públicas, 
ya los nombramientos definitivos (je ta-
Ies sobrestantes, ya el aumento de tiem

po de prácticas por un nuevo plazo, pa
sado el cual se procederá por el mismo 
úrden para las propuestas/pero sin que 
haya lugar á nueva prúroga, ya, en fin, 
la separación de servicio. 

Art. 22. Los que en virtud de los 
estudios y ejercicios prácticos hechos du
rante el ailo y medio que marca la en
señanza de las Escuelas, obtengan los 
títulos de sobrestantes, serán preferidos 
para llenar las vacantes que ocurran en 
las plazas de esta clase que requiera el 
servicio. 

Madrid 11 do Febrero de 1851.= 
Aprobado por S. M.=Moyano. 

Lo que se inserta en este Boletin oficial 
para su puUicidad. León 21 de Febrero 
de 1857—Ignacio Mendei de Vigo. • 

NÜM. 73. 

Por la .Suhecretaría del Ministerio de 
la Gobernación se me comunica lo sí- -
guíente: 

«Por el Ministerio do la Guerra con 
fecha 2 del actual se participa á este de 
la Gobernación que S. M. la Ueina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien resolver 
que D. Mariano Aguado y Sesmo, Te
niente do infantería agregado a! Batallón 
de Ingenieros ¡de la Isla de Cuba, sea 
dado de baja definitiva en el ejército. De 
Real drden comunicada" por ei Sr. Mi
nistro de la Gobernación lo digo á V. S. 
para que, poniéndolo en conocimiento do 
las autoridades de esa provincia, el inte
resado no pueda prosearse en punto 
alguno con un'carácter que ha perdido 
con arreglo á las ordenanzas y órdenes 
vigentes. Dios guarde á V. S. muchos 
aiios.. Madrid 14 de Febrero do 1857.= 
E l Subsecretario, Antonio Gil de Zarate.» 

Lo que se inserta en este Boletin oficial 
para su publicidad y efectos consiguientes. 
León 20 de Febrero de 1857.—Ignacio 
Méndez de Vigo. 

mientras durasen las críticas circunstan
cias de carestía, pasadas las cuales, vol
verá á estar en toda su fuerza y vigor la 
precitada Real órden de 21 de Enero de 
1850. 

Pora cumplir esta soberana resolu
ción, esperó que los scüorcs Alcaldes me 
propongan con urgencia lo que crean 
mas procedente, para que los presos exis
tentes en las respectivas cárceles no ca
rezcan del sustento necesario, debiendo 
tener presente que el máximun del so
corro debe variar al tenor de las alzas ó 
bajas de importancia que se adviertan en 
los mercados, En esto secundarán ios be
néficos sentimientos de S; M. y cumpli
rán con los deberes humanitarios que se 
reconocen en los pueblos de esta provin
cia para honra de los mismos. León 21 
de Febrero de 1857.—Ignacio Méndez 
de Vigo. 

NUM. 74. 

ESTADLECIMIENTOS PENALES. 

Por Real órden circular del 12 del 
mes actual, la Reina (q. D. g.) solícita' 
por el mejor cstado'posible de. los des
graciados que gimen en las prisiones; y 
afectado su bondadoso corazón por el es
caso alimento que por la estrechez de los 
socorros pueden obtener en razón á lu 
carestía actual de los artículos de primer 
consumo, se lia dignado prevenir que me 
ponga de acuerdo con la Diputación y 
Ayuntamientos de esta provincia, á fin 
de aumentar dicho socorro. Influyendo 
pues estas razones en el Real ánimo de 
S. M. (q. D. g.) espresa que una impe 
riosa necesidad reclama la modificación 
de la Real órden de 21 de Enero de 1850, 
que ruando como máximun do la ración 
diaria la cantidad de 48 maravedís, re
duce i aquellos infelices al estado mas 
lastimoso; puesto que carecen hasta del 
recurso de implorar la caridad pública, 
líltinio auxilio del desgraciado. Y por 
último que se'entienda esta modificación 

NÜM. 75. 

VIGILANCIA. 

En el dia de ayer se ausentó de la 
casa paterna Ildefonso Saleflgo, hijo de 
Magdalena Alvarcz, de esta Ciudad, en 
compaKia se cree do Francisco Ramos, 
marido de Antonia Fernandez. v -

Para que los Aleóles constitucionales, 
puestos de la Guardia civil y demás de
pendientes de este Gobierno procedan ásu 
detención y los pongan á disposición del 
mismo Gobierno, se espresan sus seiias á 
continuación, León 20 de Febrero do 
18o7.=íIgnacio, Méndez de Vigo. 

' : Señas de Ildefonso. , .„.. . 

Edad 17 í 18 aüos, estatura cinco pies 
dos pulgadas, peio negro rizoso, ojos casta
ños, cejas largas, nariz regular, barba 
ninguna. Visto un coleto pardo lino: cha
leco de patio color castaila, pantalón de 
paiTo de cuadros verdes, unas botas vie
jas, capola verde, con vueltas ó bozos ne
gros y sombrero gacho. 

Serias del Francisco Hamos. 

Edad 22 aiíos, estatura cinco pies, pfi-
lo negro, ojos cambiados, nariz roma, 
cara redonda, barbilampiño, viste cha
queta negra, un elástico blanco, pantalón 
negro, chaleco de color, sombrero bajo y 
ancho de ala, una capota corta do paíio 
ordinario, con bozos rotos encarnados y 
.borcegujes blancos. 

las que con olla se les inílera, he,seiíala-
do el térmiiio de 15 días para iue du
rante el mismo y en la forma provenida 
cu la Real órden de 14 de Marzo de la-'K! 
produzcan en este Gobierno de provincia 
las gestiones que crean conducentes, pues 
transcurrido sin vcriíivarlo les parará el 
perjuicio consiguiente. León 22 de Fe • 
brero de 1857.—Ignacio Méndez de Vigo. 

NUM. 77, 

Repartimiento formado por la Junta 
de partido de Murías de Paredes entre 
los Ayuntamientos del mismo con objeto 

; de cubrir los atenciones del Juzgado en 
el corriente ano, según su presupuesto 
aprobado por el Sr. Gobernador cu 21 
del actual importantes aquellas 11.454 
reales con 8 J céntimos, á saber: 

NÜM. 76. 

D. Ignacio Méndez de Vigo, Gobernador 
de esta provincia. 

Hago saber: que D. Andrés Martínez 
Criado, ha solicitado de mi autoridad la 
competente licencia para construir una 
Fábrica do hierro á la Catalana en el tér
mino y sitio de Cuesta la roja, aprove
chando las aguas que de Sandellanas ba
jan por la herniida y las do canalón ó 
cambito, las cuales forman un arroyo que 
á mas de una legua va i desaguar en el 
rio Duerna. 

Y con ql obgeto do que los que se creon 
perjudicados con la obra proyectada de 

AYUNTAMIENTOS. 

Murías de Paredes . . . . . 
Villablino . . . . . . . . . . . . . 
Palacios 
Cabrillancs - . . 
La Mojúa. . . . . 
Láncara . 
Los Barrios 
Vega de Aricnza 
Inicio . . . . . . , 
Las Omanas 
Santa María de Ordás. 
Soto y Amío. 
Lillo , 
Valdesomarjo '. 

Jís. 

1.110 1¡S 
1.101 2íj 

7-íl- 7 
075 >• 

i . 3 d .;o" 
033 22 
540 lii' 
061 1!' 
460 21' 
680 10 
642 8 
940 16 
l « l 42 
273 12 

Suma lo repartido... 11.454 80 

Y se inserta en este periódico oficini 
para conocimiento de. ios cspvcsadns 
Ayuntamientos, á fin de que concarram 
á solventar sus respectivos cupos en U 
Dcpósitoria del indicado Juzgado. León 
22 de Febrero de 1857.=Ig:inc¡o Mr.¡¡-
dez de Vigo. 

Relación núm. 17. 

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 

Los interesados que á continuación-
se espresan, acreedores al Estado por dé
bitos procedentes de la dciidá do! perso
nal, pueden acudir desde luego por si ó 
por medio de persona autorizada al efec
to en la forma que previene -la Real ór
den de 23 do Febrero do 1856 á lo Teso
rería de la Dirección general de la Deuda, 
de 10 á 3 cnlosdias no feriados á recoger 
los ciéditos de dicha deuda <joo so tan 
emitido á virtud do las liquidaciones practi -
cadas por la Contaduría de Hacienda pú
blica de esa provincia, en el concepto rio 
que préviamente se ; lia de obtener del 
departamento • de liquidación la factura 
que acredite su personalidad, paro lo 
cual habrán de manifestar el número do 
salida de sus respectivas liquidaciones. 

N ú m e r o -
de sal ida de las 
l iquidaciones. . ^ 

LEÓN. 

INTERESADOS. 

14600.. D. Santos Ascujo. 
1 4 6 Í 0 . - . . León Alvarez. -



- i . -

i 4 ¡ i l l . . . Síiinuoí de Caslro. 
14012. . . Francisco FcrnanUczColi

nas. 
1,5!¡I3. . . Sniitiago Culordo. 
14614'!'.. Felipe Goy. 
l i ' j l a . . . Amonio Melcmlcz Loron-

tam. — 
141116... Manuel SIuülz. 
l i i i l " . . . Francisco Mnracgo. 
l i O I S . . . Kugcnio Hodriguez. 
14; i l ! l . . . Francisco Jicrcadillo. 
14USI).. . I'oitro Moreno: '' . - ' 
14(>'¿í. . . í'iiscual Uloüncte. 
1.1(122... Ciivctuno l'uclio. 
1 Í Ü 2 S . . . Antonio, Hamos. 
I . í í i 2 í . . . Mallas llano. 
3 .Sí>2¡)... Ilniimn San/. Baquero. 
l'.'itKli'... Manuel Sánchez Suozo! 
l / i ijá"/. . . Fernando Sanlia.: 
l 'U)23. . . Maria Lucía Sierra..,,.' . 
l4l>29... .. Maúuel Vaztiuez. ,," 

Madrid 11 de Febrero de 1357.= 
V . ' ¡l."=HI Director general l'rcsidetc; 
Ocaña.^l i l Secretario,, íVngel F. . do lie-, 
rediu. 

de la provincia de Lérida se llalla vacante 
por cesación del (pie la desempeñaba. 

Los que aspiren ¡i obtenerla y puedan 
acreditar inadtitud legal, rcuiitiráiiíi esta 
Dirección . las solicitudes con los docu 
nicntos justilicativos en el término de un 
mes. ¡i contar desde el dia en (pie se pu-
bique el anuncio en la Gim'lu. 

Madrid 12 de Febrero de 18117.= F.I 
Director general, Eugenio dé Ochoa.. 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO. 

Universidad de Salamanca.—D. Andes 
de Laorden, catedrático do Medicina y,-
vice-Kector de la Universidad literaria de 
SaUinianca.=iIar o saber: Que hajlandpsc 
vacante en esta (Jnlveríidail literaria por' 
üimisiiin de D. Angel Villar, la plaza 4o 
Ayudante de las cátedras de Física y Qoi-
mica de la facultad de Filosofía, dolada 
con el .sueldo de cinco mil reales, anuales 
se saca ¡\ público concurso en virtud de" 
orden de la Dirección general de Instruc
ción pública de seis del mes anterior, y 
en los termines prevenidos en la legisla-
don vigente. 

l'ara ser admitido A la oposición se re
quieren las circunstancias siguientes:' * 

1. ' Ser español y haber cumplido la 
edad de veinte aftos. 

2. ' Ser bachiller en la (acuitad de 
Filosofía. 

3:* Acreditar con certificación haber 
ganado y probado en cualquicrá Univer
sidad un año de Física de ampliación. . 

Los interesados entregarán en la Secre
taria general de esta Universidad sus ins
tancias documentadas hasta el dia veinte 
y tres de Marzo próximo inclusive, en la 
inteligencia de que pasado este plazo no 
se admitirá solicitud alguna aunque su 
fecha sea anterior. 

Los egorcieios de oposición so celebra
rán en esta Universidad ante un tribunal 
compuesto de tres catedráticos nombrados 
por el Rector, los cuales serán tres, uno 
íeúrico, otro practico y el tercero consis 
tirá en un examen sobre los principales 
aparatos usados en los laboratorios y ga 
binetes y el modo de mentarlos ó mane
jarlos: los dos primeros serán públicos y 
î ccrcto el tercero, tudos con arreglo y 
conforme á lo prevenido en la Real ótden 
de veinte y seis de Diciembre de mil ocho 
chntos cincuenta y cuatro, inserta en la 
Caceta de treinta del mismo mes y ano 
¡Jjlanianca 9 de Febrero de 18a7.--Doc 
tor Andrés de Laorden. 

A A W I O S OFICIALES. 

DlItEÍCIM OEXEHAL DE INSTOÜCC10N PEBUCA. 

i>islm:¡on piblica. 
La Inspección de Instrucjóji primaria 

Hallándose rnconlcen la Escuela indus-; 
trial cloincnlal de Cádiz la cátedra de 
Elementos de Concias aplicadas, dotada 
con-.0,000 rs. anuales, se:proveerá por. 
oposición con arreglo, á lo dispuesto en el 
plan/orgánico de dichas escuelas, decre
tado por S. M.'cn 20 de Moyo de 1^55 y 
en el; reglamonlo aprolado• por Rral 
decreto de 27 del mismo mes. En .su con
secuencia se verificarán en la profesional 
do Se\ illa los ejercicios de oposición á la 
citada cátedra, pudiendp aspirar á ella los 
que se encuentren comprendidos en los 
casos que secxprcs'an en elart. ü.' de 
los adicionales al diodo Real decreto de 
20 do ilayo, y 'los: aspirantes deberán 
eínitír antes del l í de abril próximo al 

Director dé la • mencionada Escuela pro-
fesional de Sevilla la memoria programa 
y pliego cerrado que deterinina cl nit. 
SI del espresado reglamento, pudiendo 
esperar los interesados en el punto de su 
residencia el aviso de si han de presen
tarse á pracllcár los dcíuas ejercicios con
formo á lo dispuesto por el art. 82 del 
mismo veglanicnto. 

Madrid 14 de Febrero de 1857.=EI 
Director general de Instrucción pública, 
Eugenio de Ochoa. 

proveerse por oposición en esta corte an
te el Tribunal que al efecto se numbre. 

Para ser admitido al concurso se ne
cesita tener 22 años de edad y que los 
interesados presenten documentos feha
cientes, ó'i'elacion de sus títulos, méritos 
y servicio!-:. 

Los ejercicios de oposición se verifi
carán con arreglo á lo dispuesto en el re
glamento de 10 de Setlemlire de 1851, 
y los aspirantes deberán presentár sus so
licitudes en este Ministerio hasta el 14 
de Abril próximo. 

Madrid 14 de Febrero de 1S!57.=EI 
Director general de Instrucción publica, 
Eugenio de Ochoa. 

Hallándose vacante ch el Real Insti
tuto industrial la cátedra do construcción 
de máquinas, se proveerá por oposición 
con arreglo á lo dispuesto en el plan or
gánico de dichas escuelas, decretado por 
S. M. en 20 do Mayo de 18oo,y en el 
reglamento aprobado por Real decreto de 
27 del mismo mes.En sil consecuencia se 
vcrilii aran en dicho Real Instituto indus
trial los ejercicios deopasieion á la cita
da cátedra, pudiendo aspirar á ella los 
que se encuentren comprendidos cu los 
casos que se espresan en el art. 13,° de los 
adicionales al citado Real decreto de 20 
de Mayo, y ios aspirantes deberán remi
tir antes del 14 de Mayo próximo al Di
rector dei mencionado Real Instituto in
dustrial la memoria, programa y pliego 
cerrado que determina el art. 81 del es-
presado reglamento, pudiendo esperar los 
interesados cu el punto de residencia el 
aviso de si lian de presentarse á praclienr 
los demás ejercicios confornio á lo dis
puesto por ol articulo 82 del mismo re 
glamento. 

Madrid 14 de Febrero de 1857.=E1 
Director genera! de Instrucción pública, 
Eugenio de Ochoa. 

Se halla vacante en la Escuela de 
Náutica. de San Sebastian la cátedra de 
Elementos de Física y Geografía, dotada 
con 7,MM rs. vu. anuales, la cual debe 

Kégocmh 2.' ' • 

Están vacantes dos plazas de dibujan
tes cicntificos, creadas en el Musco de 
Ciencias naturales do Madrid por Real 
decreto de 7.do Enero último, dotadas,' 
una con 8,!¡Ü0 rs. y otra con U.OüO, las 
cuales se proveerán por oposición, con 
arreglo á lo dispuesto en el urt. l . í l del 
reglamento de estudios.' 

Para ser admitido á las oposiciones 
se necesita. 

1. ' Ser español. 
2. ' Haber cumplido 20 aüos de edad. 
3. " Haber observado una conducta 

moral irreprensible. . . . 
4. " Tenerla primera enseñanza ele

mental cfini¡)iela. 
Los ejercicios consistirán: 

1.' En' dibujar del modelo vivo con 
dos lápices una figura humana en el lér-
mino de cuatro horas. 

2 ". En bosquejar á la aguada un pai 
saje en el mismo tiempo de cuatro horas. 

3. " En copiar un dibujo topográfico 
á la pluma y otro á la aguada, dándose 
tres dias de término para cada uno de es 
tos trabajos. 

4. " En copiar del natural li la agua
da un animal vertebrado, otro inverte
brado y una planta e.i el término de ocho 
dias. . 

Los ejercicios para la oposición á la: 
dos plazas se verificarán ál propio tiempo 
haciendo el Tribunal propuesta separa
da para cada una dé ellas. 

Los aspirantes presenlarán en esta Di 
reccion sus solicitudes y la relación do 
cnincntadn.de sus méritos en el término 
de dos meses, contados desde el dia de 
la publicación de esto edicto en la Ou-
ceta de Madrid. 

Madrid 17 de Febrero de 1837.=E1 
Director general, Eugenio de Ochoa. 

LOTERIAS NACIONALES. 

La dirección general ha dispuesto que 
el Sorteo, que se ha de celebrar el dia 11 
de Marzo próximo, sea de GRANDES 
PREMIOS, bajo el fondo de 180.0110 
pesos fuertes, valor de 1S.OÜ0 billetes 
á DIEZ nimos cada uno, de cuyo capital so 
distribuirán en 000 premios 136.000 pe 
sos fuertes, en la forma siguiente: 

l'ESCS FUERTES. 

1 . . . 
1 . . . 
1 . . . 
1 . . . 
4 . . . 
8 . . . 

1 0 . . . 
3 0 . . . 

838..-. 

600. 

de 
do 
de 
de 
de . . . . 1 .000 
de B00 
d e . . . . 400 
d e . . . . 2 0 
d o . . . . 100 

40.01!í). 
12.000. 

0.000. 
•*.i)!)0. 
4.0Í) >. 
4.000. 
4.00:). 
7.2i(!. 

!53..'!Oi). 

135.000. 

Los 18.000 billetes estarán divididos 
n octavos n Veín/íc/nco ra. cada uno, y 

se despacharán en las Administraciones 
de Loterías Nacionales. 

Al dia siguiente do realizarse el Sorteo 
se darán al público las lisias impresas de 
los números que bayaft consegnido'pre-
mió y por ellas, y por los mismos bille
tes origínales, mas ño por ningún otro 
documento, se satisfarán las ganancias 
en las mismas Administraciones donde se 
hayan espendido con la {mntiiaüdal que 
tiene acreditada la Dirección. 

Madrid 10 de Noviembre de 1850.— 
¡lariíim de Zea. 

ANUNCIOS PARTICUl-AKES. 

Doña Paulina Sirvent, viuda áe un 
Comandante de la Guardia civil, mar» -
tra de histruccion primaria, lia esta
blecido su 'EscucIn en esta Ciudad, ca 
lle de Santa Cruz núm. 27. 

L a enseñanza que ofrece á las jóve
nes que la honren con su asistencia, 
será esmerada y eslensiva á todos los 
ramos de instrucción elemental. E n la 
paite de adonio, compretideiú toda 
clase de Iiurdado y cosido. 

Admite tauiliien pupilaje, y el trato 
será convencional, según el estipendio. 
Desde 1." de MaiíO próximo quedará 
abierta dicha Escuela. 

• Quien quisiera arrendar la Cá?a do 
Baños con sus agua>, sita cu el Pue! I ) de 
San Adriano de Losillas puede verse con 
ü . José Damián García de csia Ciudad 
(Confitería de la Roja) y con 1). Vicente 
Gutiérrez .vecino de S. Andrés del Uaba-
nedo, cómo Curador de !). Eduardo Ló
pez. 

E n el pueblo de las Regueras apareció 
un buey sin que so haya averiguado quien 
es su dueño; sin embargo de haberse 
publicado á voz de pregón en repelidos 
increados do la villa de la-Rañeza. Las se. 
ñus son: edad c«niodc7oiios, color durado, 
asto corta y espalmada, alzada 0 cuartas, 
el pió izquierdo rayado. Se halla deposi
tada en dicho pueblo délas Regueras yá 
disposición del Sr. Alcalde, donde puede 
acudir en su reclamación el iuteresodo. 

IMPRENTA BE D. JOSÉ CÍIU.OS ESCOB.UI. 
CVUF. HE u CAXÓNIGI YIEI.V ra.ii.. .(>• 
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